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COMUNICADO CONJUNTO DEL COLEGIO DE DIETISTAS-NUTRICIONISTAS DE 

CANTABRIA, DEL COLEGIO DE FISIOTERAPEUTAS DE CANTABRIA, DEL COLEGIO DE 

LOGOPEDAS DE CANTABRIA, DEL COLEGIO DE OPTICOS-OPTOMETRISTAS DE 

CANTABRIA Y DEL COLEGIO DE PODOLOGOS DE CANTABRIA. 

 
Santander a 30 de marzo de 2020 

D. Miguel Javier Rodríguez 
Consejero de Sanidad  
Gobierno de Cantabria 
 
Estimado Señor Consejero: 
 
Nos volvemos a poner en contacto con usted dada la urgencia que se está generando 
dentro del sector privado de los dietistas-nutricionistas, fisioterapeutas, logopedas, 
ópticos-optometristas y podólogos en nuestra Comunidad Autónoma, puesto que en 
gran mayoría se han decantado por la única opción posible que no es otra que el 
cierre del centro o consulta, ante la imposibilidad de dispensar los tratamientos con 
plenas garantías de seguridad para los profesionales y para los pacientes, dando 
prioridad a la necesidad primaria de revertir la curva de contagio de COVID-19. 
 
Ante esta situación, obligados necesariamente al cierre de los centros profesionales de 
carácter privado, nos encontramos en desamparo por parte de las diferentes 
administraciones, tanto autonómicas como estatales, pues se están anunciando 
ayudas desde ambas vías para las cuales este colectivo queda fuera, dado que no se 
ha decretado el cierre y el resto de supuestos hacen inviable la solicitud de las 
mismas. 
 
Han de tener en cuenta que aproximadamente el 90% de los profesionales sanitarios 
de los Colegios que figuran en el encabezamiento del presente documento, se  
encuentran en el sector privado y que por pura responsabilidad profesional y aún 
asumiendo los posibles perjuicios económicos futuros, han cerrado sus 
establecimientos y están gestionando como pueden la situación de sus trabajadores y 
empleados. 
 
Atendiendo a su respuesta de fecha 26 de marzo del presente en la que ustedes se 
excusan en no ser autoridad competente para la toma de dichas decisiones; 
 

A dichas excepciones, se añade lo siguiente: 
 

“En cualquier caso, se suspenderá la actividad de cualquier 
establecimiento que, a juicio de la autoridad competente, pueda 
suponer un riesgo de contagio por las condiciones en las que se esté 
desarrollando”. 
 

El concepto de “autoridad competente” aparece definido en el propio 
Real Decreto que señala que en el artículo 4.2, que: 
 
 
 
 
 
 



 

Página 2 de 3 

 
 
 

 

“2. Para el ejercicio de las funciones a que se hace referencia en este 
real decreto [entre las que se encuentra la del artículo 10.1], bajo la 
superior dirección del Presidente del Gobierno, serán autoridades 
competentes delegadas, en sus respectivas áreas de responsabilidad:  
 

a) La Ministra de Defensa. 
 

b) El Ministro del Interior. 
 

c) El Ministro de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana. 
 

d) El Ministro de Sanidad. 
 

Asimismo, en las áreas de responsabilidad que no recaigan en la 
competencia de alguno de los Ministros indicados en los párrafos a), b) 
o c), será autoridad competente delegada el Ministro de Sanidad”. 

 
Procedemos a remitirle la respuesta del Director General de Ordenación Profesional 
del Ministerio de Sanidad de fecha 19 de marzo del presente a comunicación que se 
envió desde el CGCFE con fecha 17 de marzo, en la que dice: 
 

…En relación con ello, la Resolución de 17/03/2020, de la Consejería de 
Sanidad de Castilla-La Mancha, adopta medidas para los centros, 
servicios y establecimientos sanitarios de titularidad privada de Castilla-
La Mancha con motivo del COVID-19. Estas medidas entendemos que 
no implican necesariamente el cierre del establecimiento y, en todo 
caso, se adoptan en el ámbito de las competencias que Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma 
para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, atribuye a las comunidades autónomas, en concreto: 

  
Artículo 6. Gestión ordinaria de los servicios. 
 

Cada Administración conservará las competencias que le otorga la 
legislación vigente en la gestión ordinaria de sus servicios para adoptar 
las medidas que estime necesarias en el marco de las órdenes directas 
de la autoridad competente a los efectos del estado de alarma y sin 
perjuicio de lo establecido en los artículos 4 y 5. 
 

Artículo 12. Medidas dirigidas a reforzar el Sistema Nacional de Salud 
en todo el territorio nacional. 

2. Sin perjuicio de lo anterior, las administraciones públicas 
autonómicas y locales mantendrán la gestión, dentro de su ámbito 
de competencia, de los correspondientes servicios sanitarios, 
asegurando en todo momento su adecuado funcionamiento. 
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Tanto por este motivo, en el que por la circunstancia que nos atañe el Ministerio de 
Sanidad cede competencia a las Comunidades Autónomas para la toma de las 
decisiones de decreto de cierre, como por el hecho de que varias comunidades 
autónomas, amparándose en esta delegación ya han tomado decisión de cierre:  
 
*- Castilla-La Mancha; DOCM  18 de marzo de 2020 pag 7552 Resolución de 17/03/2020, de 

la Consejería de Sanidad, por la que se adoptan medidas para los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de titularidad privada de Castilla-La Mancha con motivo del COVID 
19. [2020/2424] 

*- Galicia; Resolución do conselleiro de Sanidade, de data 20 de marzo de 2020, pola que se 
establecen medidas en relación cos establecementos de Logopedia, podoloxía e Fisioterapia. 

*- Andalucía; BOJA-  Extraordinario núm. 9 - Sábado, 21 de marzo de 2020 página 

43  Acuerdo de 20 de marzo de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento de las medidas adoptadas por los grupos creados en la Consejería de Salud y 
Familias para el seguimiento y evaluación del coronavirus COVID-19 

*- Cataluña; DOGC- Resolució SLT/762/2020, de 23 de març, per la qual s'adopten mesures 

organitzatives en relació amb els centres, serveis i establiments sanitaris de titularitat privada 
de règim ambulatori, en el marc de l'estratègia de resposta a la infecció pel SARS-CoV-2 

*- País Vasco; BOPV-  Orden de 24 de marzo de 2020, de la consejería de salud por la que 

se adoptan medidas en relación con la actividad asistencial de la comunidad autónoma de 
Euskadi como consecuencia de la situación y evolución del Coronavirus (COVID-19). 
 

SOLICITAMOS 
 

con carácter de urgencia, que la Consejería de Sanidad del Gobierno de Cantabria y 
en consecuencia también, el Gobierno de Cantabria, decreten el cierre inmediato, 
con carácter retroactivo, de los centros sanitarios de titularidad privada de las 
profesiones antes mencionadas, para por un lado no dejar desamparado a este 
sector, y por otro lado y más importante, ser responsable sanitariamente para evitar el 
contagio y frenar la propagación de esta pandemia del COVID-19 de la que todos 
somos parte activa. 
 
Sin más y esperando una urgente respuesta favorable a nuestra petición se despiden 
atentamente: 
 
 
 

 

 

Narelia Hoyos Pérez                 Simón Pedro Simón Ruano     Laura Fernández–Victorio Alonso                      

Colegio Profesional                   Colegio Profesional de                Colegio Profesional  

de Dietistas-nutricionistas           Fisioterapeutas                            de Logopedas                                      

de Cantabria                                 de Cantabria                                 de Cantabria 

      

 

 

 

      

                       Rafael Labat Escalante                    Paula Brea Ibañez de Gauna                                          

                                 Colegio de                                      Colegio Oficial de                                                 

                       Ópticos-optometristas                       Podólogos de Cantabria                                             

                              de Cantabria                                              


